
 

 

TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE EN LA SESIÓN ORDINARIA DE LA 

COMISIÓN QUINTA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DE LA CÁMARA DE 

REPRESENTANTES EL DÍA 16 DE JUNIO DE 2021, REALIZADA MEDIANTE LA 

PLATAFORMA GOOGLE MEET 

Proyecto de Ley N° 271  de 2020 CÁMARA  

“Por medio de la cual establece lineamientos para la formulación de 

una política pública de emprendimiento rural y se dictan otras 

disposiciones” 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

 

Artículo 1. Objeto. La presente ley tiene por objeto desarrollar una política 
pública de emprendimiento rural, por medio de la cual se realizará una 
articulación entre entidades de orden nacional y territorial, con el fin de 

establecer lineamientos, estrategias, programas y beneficios para los 
pequeños y medianos productores del sector rural, y de esta forma mejorar 

las capacidades de sensibilización, sostenibilidad, productividad y 
competitividad de este sector. 

 

Artículo 2. Emprendimiento Rural:  Son todas aquellas actividades rurales 
realizadas por personas naturales y/o jurídicas que se encuentren dentro del 

sector rural y que cuenten con un proyecto productivo sostenible o con una 
unidad productiva. 

 

Artículo 3. Centros de Emprendimiento Rural - CER. Créase los Centros 
de Emprendimiento Rural “CER”, para promover el emprendimiento rural en 
el país; los cuales tendrán como objetivo:  

a) Articulación institucional de la oferta pública y privada de orden nacional 
y territorial sobre emprendimiento rural. 

b) Promoción de encadenamientos productivos de pequeños agricultores y 
emprendedores rurales en etapa temprana, incluyendo los modelos 
asociativos existentes.  

c) Diseño e implementación de programas de capacitación y acompañamiento 
para los emprendedores rurales. 



 

 

d) Promover programas de incentivos para retorno de jóvenes al campo.  

e) Promover incentivos para la tecnificación del campo en articulación del 
sector público, privado y organizaciones de cooperación internacional.  

f) Llevar a cabo programas productivos de manera articulada con la Comisión 
Regional de Competitividad descritas en la Agenda Integrada de 
Competitividad e Innovación de cada región y su estructura económica, 

teniendo en cuenta el perfil, vocaciones productivas y las dinámicas de 
producción agrícola familiar y de seguridad alimentaria de las comunidades. 

g) Asesorar en temas de plan de negocio y formulación de plan estratégico, 
incluyendo las necesidades del agricultor y las condiciones del terreno propias 
de la producción, rutas de comercio y posibles negocios en importación y 

exportación entre otros. 

h) Articular la estrategia "Somos Rurales" del Ministerio del Trabajo, Colombia 
Emprende y los programas Alianzas Productivas y "EI Campo Emprende", del 

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, y organizaciones nacionales e 
internacionales que promuevan el emprendimiento rural.  

i) Promoción de incentivos para la comercialización que permita resolver 
aspectos logísticos de transporte, empaque y manipulación.  

j) Asesorar, acompañar y aportar a la formalización en el sector rural con un 

enfoque asociativo- cooperativo como mecanismo de fortalecimiento de la 
economía campesina, familiar y comunitaria de las iniciativas de los proyectos 
productivos que desarrollen los pequeños y medianos productores.  

k) Apoyar en procesos de sensibilización para el fomento del emprendimiento 
y la empresarialidad a la población de niños, niñas, adolescentes, jóvenes, 

adultos y mayores. 

Parágrafo 1°. El diseño de los CER estará a cargo del Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural, el Ministerio de Comercio Industria y Turismo y el Servicio 

Nacional de Aprendizaje SENA y su implementación será en los municipios y 
Departamentos. 

 Para estos efectos los concejos municipales y asambleas departamentales, 
podrán incorporar en sus planes de desarrollo o mediante proyectos de 
acuerdos y ordenanzas, la implementación de los CER en sus territorios.  

Parágrafo 2°. Para el desarrollo del proceso de sensibilización, formación y 
acompañamiento para los emprendedores rurales, los CER en coordinación 
con las entidades territoriales certificadas en educación podrán hacer uso de 

la infraestructura educativa existente en las zonas rurales. 

Parágrafo 3º. Una vez creados y puestos en funcionamiento los “CER”, el 

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y el Ministerio de Comercio 



 

 

Industria y Turismo contarán con el apoyo de la Agencia de Renovación del 

Territorio o la entidad que haga sus veces, para que sirva de articulador con 
las comunidades de los municipios enunciados en el Decreto Ley 893 de 2017 

o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, así como de las 
comunidades de los municipios donde se adelanten programas de desarrollo 
alternativo para la sustitución voluntaria de cultivos de uso ilícito. 

 

Artículo 4°. Fortalecimiento del Emprendimiento Rural Juvenil: El 

Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) a través de Sena Emprende Rural 
junto con la Red Nacional de Jóvenes Rurales Emprendedores del Ministerio 
de Agricultura, como la Agencia de Desarrollo Rural (ADR), priorizarán la 

inclusión de jóvenes que desarrollen actividades agrícolas, garantizando 
enfoques de género y étnicos para comunidades indígenas, afrodescendientes, 
raizales y palenqueras en sus programas de capacitación, que contribuyan a 

hacer más productivo el campo en concordancia con los planes de 
competitividad de cada territorio, promoción del emprendimiento rural y la 

Agenda Integrada de Competitividad e Innovación. 

 

Artículo 5. Línea especial de crédito para estudios técnicos, tecnológicos 

y Educación superior para el sector agrícola. Icetex en coordinación con el 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, desarrollarán una línea especial 
de crédito condonable hasta en un 100% para este sector, con el fin de acceder 

a estudios técnicos, tecnológicos y de educación superior en áreas afines de 
ciencias agropecuarias, ciencias económicas y administrativas y ciencias de 

la educación siempre y cuando se demuestre la aplicación de los 
conocimientos adquiridos en la elaboración y/o acompañamiento de 
proyectos productivos desarrollados en trabajo de campo. 

Parágrafo 1°. Para este fin el Icetex podrá utilizar las líneas de créditos 
educativos ya establecidas para aplicar la disposición del presente artículo 

Parágrafo 2°. Adicionalmente, Bancoldex pondrá a disposición la oferta 
disponible para efectos de viabilizarían de los proyectos productivos que se 
desarrollen para el emprendimiento rural.  

 

Artículo 6°. Prácticas y Pasantías Agrarias. Créase las Prácticas y Pasantías 
Agrarias, como una opción de grado, para jóvenes de todo el país, que quieran 

mejorar la sostenibilidad del campo, aportando a la tecnificación de la 
producción agrícola y el emprendimiento rural. 

Parágrafo 1°: Para tales efectos se tendrá en cuenta lo establecido en el 
artículo 192 de la Ley 1955 de 2019 y la Ley 1780 de 2016 en el artículo 158 



 

 

Parágrafo 2°. En consecuencia, el Ministerio de Educación, el Ministerio de 

Trabajo y el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, plantean estrategias 
para la implementación de este artículo en un plazo máximo de 12 meses a 

partir de la vigencia de la presente ley. 

Parágrafo 3°: Tratándose de municipios PDET, las prácticas y pasantías 
agrarias que serán objeto de reglamentación por parte del Gobierno nacional 

de acuerdo a la disposición del parágrafo 2 del presente artículo, podrán 
llevarse a cabo en la estructuración y acompañamiento a proyectos 

productivos agrarios derivados de los Planes de Acción para la 
Transformación Regional - PDET y, en su momento la Hoja de Ruta Única que 
los incorpore, liderados por la Agencia de Renovación del Territorio o la 

entidad que haga sus veces. 

 

Artículo 7°. Tecnificación del campo.  El Ministerio de Agricultura y 

Desarrollo Rural, en coordinación con los entes territoriales y otras entidades 
del estado  desarrollarán planes, programas y proyectos para identificar y 

suplir las necesidades de los pequeños y medianos  productores campesinos, 
en materia de capacitación técnica especializada en preparación de suelo, 
siembra mecanizada, riego, fertilización eficiente y manejo integrado de 

plagas, entre otros, así como para la adquisición de bienes, insumos y 
herramientas para este fin; en coordinación con las Unidades Municipales de 
Asistencia Técnica Agropecuaria (UMATA) o quien haga sus veces.  

Para dar cumplimiento a este artículo, se propenderá por la gestión de 
convenios con agencias de cooperación en virtud de los objetivos de desarrollo 

globales y nacionales con acompañamiento de la Agencia Presidencial de 
Cooperación Internacional - APC. 

Parágrafo 1°.  El Gobierno Nacional reglamentará la materia en un plazo 

máximo de 12 meses a partir de la vigencia de la presente ley 

Parágrafo 2º. Para la financiación de proyectos para desarrollar la 

formulación y construcción de bienes públicos rurales e infraestructuras 
productivas que apoyen programas de emprendimiento rural, se podrá hacer 
uso del mecanismo de obras por impuestos de que trata el artículo 800-1 del 

Estatuto Tributario y reglamentado a través del Decreto 1147 de 2020 o las 
normas que los modifiquen o adicionen. 

 

Artículo 8°. Garantías para el acceso de aguas subterráneas y 
superficiales. El Gobierno Nacional en coordinación con el Ministerio de 

Ambiente , la autoridad ambiental competente y la Organización de Parques 
Nacionales Naturales, implementarán líneas estratégicas que faciliten el 
acceso a los permisos ambientales correspondientes, con el fin de que los 

pequeños y medianos productores campesinos puedan desarrollar sus 



 

 

proyectos productivos, garantizando la sostenibilidad ambiental, el 

cumplimiento de la normatividad vigente en cuanto a la protección de reservas 
acuíferas, espejos de agua, zonas de especial protección ambiental y de más 

áreas del suelo y subsuelo sin perjuicio de lo contenido en la legislación actual 

 

Artículo 9°. Maquinaria y accesorios para la preparación de terrenos: El 

Gobierno Nacional por medio del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, 
dentro de su presupuesto, creará un programa para dotar a los municipios 

que no cuenten con maquinarias y accesorios necesarios para la preparación 
de suelos, con el fin de apoyar las iniciativas agrícolas de aquellos pequeños 
y medianos productores que no tengan los recursos suficientes para 

alquilarla, y que las condiciones geográficas lo permitan. Para acceder a este 
beneficio es necesario que haga parte de un modelo de asociatividad. 

Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamentará la materia en un plazo máximo 

de 12 meses a partir de la vigencia de la presente ley. 

 

Artículo 10°. Promoción de Asociatividad: El Gobierno Nacional 
promoverá, fortalecerá, acompañará y apoyará los modelos de asociatividad 
en encadenamientos productivos  en todo el territorio nacional, para que 

todos los integrantes que hagan parte de este modelo, puedan acceder a los 
siguientes beneficios: comercialización segura, transformación tecnológica, 
acceso a créditos, aumento de la producción y formación empresarial, entre 

otros, que contribuyan al mejoramiento de la calidad de vida de nuestros 
campesinos. 

Parágrafo: Dentro de la reglamentación que sobre el particular expida el 
Gobierno Nacional se deberá hacer especial énfasis en el fomento a la 
asociatividad, para lo cual se deberán construir estrategias de capacitación 

empresarial en los entornos rurales con enfoque territorial, que permita 
desarrollar la construcción de cadenas productivas que logre que los 

productores tengan acceso a canales de distribución favorables con la menor 
intermediación posible. 

 

Artículo 11°. Garantía de precios justos:  El Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural en coordinación con las Secretarías de Agricultura y 
Desarrollo Rural o quien haga sus veces, desarrollarán estrategias de control 

de precios donde se les garantice a los pequeños y medianos productores 
agrícolas el pago de precios justos por sus productos. 

 



 

 

Artículo 12°. El INVIMA o quien haga sus veces en articulación con el 

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo desarrollarán una estrategia de apoyo a los 

emprendimientos rurales, mediante la cual se diseñe un esquema tarifario 
favorable que permita el acceso subsidiado a los registros de productos 
derivados de emprendimientos rurales de que trata la presente ley. 

 

Artículo 13. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación. 

 

Presentada por  

 

NICOLÁS ALBEIRO ECHEVERRY ALVARÁN  

Representante a la Cámara     
Departamento de Antioquia 

Ponente 
 
La relación completa de la aprobación en primer debate del Proyecto de Ley 

consta en el Acta No. 044 correspondiente a la sesión realizada el día 16 de 
junio de 2021; el anuncio de la votación del Proyecto de ley se hizo el día 15 
de junio de 2021, según consta en el Acta No. 043. 

 

 
JAIR JOSÉ EBRATT DIAZ 
Secretario Comisión Quinta 
Cámara de Representantes 

 

 

 


